
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
f GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Resolución de Administración
N j 126 -2023-GRA /GR TC-OA

de Transportes y C o m u n i c a c l o n e ^ Re9Í° " al

VISTO:

gaviones para la actividad de Mantenimiento Rutinario y Periódico de la carreara tramo-

^S L rv  desi?nanaC°Hdf í hlVay' VÍZCaChane Ruta PE' 1SM (Entre los empalmes PE-34E y PE- 1SL) y designación del Órgano a cargo del procedimiento de selección; y,

CONSIDERANDO:

*  U n ea  de, G o S ^ ^ d ^ l p í  
p anes, program as y actividades de los sectores infraestructura y transporte te r r e í fe  p í a  lo

n o o c  t  u ^  . ^ ue’ mediante el Memorándum N° 822-2023-GRA/GRTC-

18 Canon y fo b re c tn o n ; e " la ' “ « " te  ^  flnanciamiento 05 Recursos Determ inados Rubro:

N° 344 ? o ir  f f  PAnhm * Que según el numeral 41.1 del artículo 41 del Decreto Supremo 
018 EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece aue- “Para

rnn t°rCr  Un proced'miento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de 
Í  Í S T eS’ co" ta rcon  ^  expediente de contratación aprobado, haber designado a l comité 
de selección cuando corresponda, y  contar con los documentos del procedimiento de selección 
aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento

N° 344 ?niR  f f  r Qoi * .  Que, según el numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto Supremo 
N 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece aue “E ló  nann
n r f Z l  h- contrataciones Heva un expediente del proceso de contratación en el que se 
fo rm u trfñ n  H 3, Y preserva la ,n fom ^ ió n  que respalda las actuaciones realizadas desde la 
Z rivá riae  H i requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
derivadas del contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelación y  los medios de solución 
de controversias de la ejecución contractual, según corresponda■;

N° 344 f f  p o „ i * .  ? Uf '  SegÚn el numeral 42-3 del artículo 42 del Decreto Supremo 
_ 7 2Í 18; E ’ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece oue- '‘E ló ra Z n  
encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al
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Resolución de Administración
N£ 126 -2023-GRA/GRTC-QA

ES“ ° y SU p o b re to  S r s I  i P S a f t  EP

1,80 de 138 ,acu,,ades co" ?e" das p° r la R“

SE RESUELVE:

1 /P n t ro  i _i— mo- Huambo-Cabanaconde-Chivav-Vizcachane Ruta p f  
(Entre los empalmes PE-34E y PE-1SL). conformado bajo el s ig u ie n t e S e

DESCRIPCION CANT UNIDAD P/U SUBTOTAL
SI

PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓNAdquisición de cajas 

para gaviones para la 
actividad de 
“Mantenimiento 
Rutinario y Periódico de 
la carretera tramo: 
Huambo-Cabanaconde- 
Chivay-Vizcachane Ruta 
PE-1SM (Entre los 
empalmes PE-34E y PE- 
1SL), según el siguiente 
detalle:

• Item 1: Cajas de 
gaviones de 1M X 
1 M X 5 M

• Item 2: Cajas para 
gaviones de 1M X 
1 .5MX5 M

---------------------------

83

31

Unidad

Unidad

680.00

1,000.00

56,440.00

31,000.00

Adjudicación
Simplificada

adelante el presente procedimiento de Adjudicación Simplificada.

presente Resclucibn, acorde a W l S S .  *  *
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